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Bogotá D.C., Enero  31 de 2024

Señor
ANDRES VARGAS
DG 21 Sur. 1 0
@AndrsVa15777901
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418500086362 IDU 1719 2021

Cordial saludo 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 24 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte, le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el
Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la
información y documentación suministrada por el profesional de apoyo del proyecto
según  las  competencias  que  les  corresponden.  El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano
recibió la comunicación de la referencia con el siguiente asunto:

Solicitud Intervención Sobre Autopista Sur con Av. 1 de mayo; así:

Al respecto, el IDU informa que actualmente se encuentra en ejecución el Contrato de
Obra IDU-1719 de 2021 cuyo objeto es "ejecución a precios unitarios de las obras y
actividades  necesarias  para  la  conservación  de la  malla  vial  arterial  troncal,  en  la
Ciudad  de  Bogotá  D.C.  Grupo  2”.  Suscrito  con  la  firma CONSORCIO VÍAS POR
BOGOTÁ IC y cuya interventoría es ejercida por el CONSORCIO INTERVIAS BGT
(Contrato IDU-1767-2021); los contratos cuentan con un plazo de ejecución de treinta
y uno (31) meses contados a partir de la gestión de las actas de inicio que se firmaron
el 17/12/2021. 
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El  alcance  de  este  tipo  de  contrato  contempla  la  ejecución  de  actividades  de
diagnósticos, diseños de alternativas de intervención (en caso de requerirse según tipo
de intervención), productos elaborados por el contratista y debidamente aprobados por
la interventoría, y la ejecución de estrategias de intervención para la conservación de
la  malla  vial  arterial  troncal  de  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,
rehabilitación  y  reconstrucción;  así  como  actividades  especiales  (reparaciones
puntuales, atención de emergencia, mejoramientos geométricos y complementariedad
de proyectos IDU) sobre cualquiera de los elementos de la malla vial arterial troncal,
sin importar si se encuentran priorizados inicialmente o no.

Así  las  cosas,  y  con el  fin  de atender  su requerimiento,  se  informa que mediante
correo  electrónico  enviado  el  día  22/01/2024  el  IDU  solicito  a  la  Interventoría
CONSORCIO  INTERVIAS  BGT,  revisar  su  solicitud  sobre  intervenciones  en  la
Autopista Sur con Av. 1 de mayo, lo cual fue contestado a través de correo electrónico
el día 30/01/2024, indicando lo siguiente:

“…
Dando alcance al correo predecesor, nos permitimos informar lo siguiente:

1. De acuerdo a lo informado por el requerimiento, el código de identificación
vial 16004875, se encuentra reservado al Contrato de Obra IDU-1719-2021,
tal y como se evidencia en el siguiente registro fotográfico.

2. De acuerdo a lo informado por el peticionario en cuanto a que: "como  es
posible que en la oreja de la Autopista Sur para tomar la Av 1 de Mayo
hacia  el  occidente,  sabiendo  que  intervinieron  esta  vía  y  la  dejaron  en
pésimo  estado  no  coloquen  señalización  advirtiendo  y  no  cuente  con
iluminación", esta Interventoría se permite informar que EL CONSORCIO
VÍAS POR BOGOTÁ IC, bajo el contrato IDU-1719-2021 no ha realizado
actividades sobre este sector de la "oreja de la Autopista Sur para tomar la
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AV 1 de Mayo" y que el código del elemento es el 16004558, tal y como se
muestra  en  la  siguiente  imagen,  aclarando  que  en el  sector  no existen
orejas, sino conectantes de la Autopista Sur-Av 1 de Mayo al occidente, de
la 1 de Mayo-Autopista  Sur  al  Sur,  1  de Mayo-Autopista  Sur  al  norte y
Autopista Sur-1 de Mayo al oriente.

3. El  25  de  mayo  de  2023  mediante  correo  electrónico,  el  apoyo  de  la
supervisión principal del IDU remitió el límite de intervención de la Primera
Línea  del  Metro  de  Bogotá,  en  el  cual  constata  que  tanto  el  elemento
mencionado, como la dirección de las gráficas anteriores, se encuentran
dentro las actividades del grupo metro Linea 1.

En  la  siguiente  imagen  se  evidencia  el  límite  de  intervención  del  Contrato
Concesión 163-2019, en el cual el Contratista informa:
 
“Límite de Intervención de la Av. NQS entre Av. Primero de Mayo y Calle 8 Sur,
para intervención total de la PLMB."
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4. El 18 de julio de 2023, se realizó mesa de trabajo entre la supervisión del
contrato  IDU-1719-2021,  el  contratista  de  obra,  la  Interventoría y  el
Contratista  del  Contrato  Concesión  163-2019  (PLMB),  donde  se
informó: "... las  labores  de  demolición  de  la  estación  NQS-Sena
aproximadamente iniciarán en el mes de septiembre de 2023 y tendrán una
duración de entre 1.0 a 1.5 meses, para lo cual se cerrará un carril de las
calzadas  exclusivas  de  Transmilenio  S.A.  Posterior  a  eso  iniciarán  las
actividades de pilotaje y para ello se cerrarán totalmente las calzadas BRT
y se utilizarán las calzadas mixtas como desvíos de Transmilenio S.A.; esta
actividad tiene una duración aproximada entre 3 a 5 meses. Paso seguido,
se construirá la nueva estación y se reconstruirán las calzadas exclusivas.
Finalmente, se intervendrán las calzadas mixtas y el espacio público."

Con base en lo anterior, se informa que tanto el CIV 16004875 indicado por el
requerimiento que corresponde a un segmento vial sobre la Autopista Sur en la
salida  de la  conectante de la  Av 1 de Mayo-Autopista Sur  al  Sur  y  el  CIV
16004558 corresponde a la conectante de la Autopista Sur- Av 1 de Mayo al
occidente,  se encuentran dentro del  "Límite de Intervención de la  Av.  NQS
entre Av. Primero de Mayo y Calle 8 Sur, para intervención total de la PLMB",
razón por  la  cual  recomendamos al  instituto  dar  traslado  a la  petición  a  la
empresa Metro Línea 1 - Contrato Concesión 163-2019 (PLMB), para que dé
respuesta del requerimiento.

Sin otro particular, quedamos atentos a sus comentarios…”

De acuerdo con lo informado por la interventoría, se evidencia que:

La solicitud de intervención en la Autopista Sur, a la altura de la conectante para tomar
al occidente la Av 1 de mayo, no se encuentra priorizado bajo el contrato IDU-1719-
2021. 

Todas las actividades correspondientes a la construcción de la primera línea del metro
de  Bogotá,  serán  supervisadas  por  La  Empresa  Metro  Bogotá,  La  EMB adjudicó,
mediante el proceso licitatorio GT-LPI-001-2018, el contrato de concesión N°163 de
2019 a la sociedad Metro Línea 1 S.A.S.,  integrada por las empresas Xi’an Metro
Company  Limited  y  China  Harbour  Engineering  Company  Limited,  que  serán  las
responsables de la construcción y operación de la PLMB – T1.
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En virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el Art ículo 21 de la Ley
1755 de 2015 del 30/07/2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, se remite copia de la presente a la Empresa Metro de
Bogotá, para que dé repuesta directa a su solicitud.

Esperamos que esta respuesta haya sido de su total  satisfacción y agradezco su
interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento
ciudadano,  fundamento  que  orienta  la  gestión  del  IDU;  de  igual  forma  estaremos
pendientes en caso de requerir cualquier complemento a nuestra respuesta.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 31-01-2024 02:15:43 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios

Con Copia a: EMPRESA METRO DE BOGOTA  - Bogotá DC - Bogotá - KR 9 76 49 P 3 - 4 - radicacion@metrodebogota.gov.co
Elaboró: ALBERTO VILLAMIZAR DIMAS-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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